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' ADMINISTRACION CENTBAl

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricuitura

DECRETO conjunto, de ambos Depar
tamentos de 7 die mayo de 1948 por el 
cual se faculta a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes 
para que pueda acordar, como medi
da provisional, la clausura o la Intei*- 

. vención de establecimientos o de in
dustrias afectados por la retirada de
'cartiliáje^ o cupos. («Boletín (Ricial 
del Estado» del día 2 de junio

Facultada la Comisaría General aeí 
Abastecimientos y Transportes por Ias 
Qíspqsicioíies .vigentes_, por’las que se 
nge. para- retirar a los establecimientos 
o industrias los cártillajes-y Cupos de' 
artículos ihtervenijáos, en los casos de 
iníracción por los mismos de lás dispo
siciones que- regulan ia interveación, s^ 
estim'a necesario ampliar tales faculta
ses, con el fin de qué en los casos eñ’

®®*'*®'CO“sidére conveniente ai buen 
,‘egimen de abastecimientos, pueda, co
ws, medida precautoria, y provisional, 
^usurar al mismo tiempo los expresa

mos estáblécímientos. o industrias, sí 
en póníéndOlo en conocimiento de la

^® Tasas,para que ésta suspenda ' 
ratihque la medida en tanto.ae tramita

P°^ dicho Organismo, a 
^® ^® ^® resolución definitiva 

Procedén-te., . . .
®“ virtud, a propuesta de los Mi- 

^^ Industria y-Comercio y de 
gncultura, y previa deliberación del 
onsejo de Ministros, '

DISPONGO -

Isom^A^Q ^"’®’'°- ^‘” perjuicio de las 
buvp . 5/9”^’® legislación vidente atri-

a. la Comisaría General dé Altaste- '

cimientos y Transportes sobre retirada 
de cartlllajes y cupos de-artículos some
tidos a su jurisdicción a cuantos esta
blecimientos infrinjan disposiciones de 
abastecimientos, y cuyo ejercicio podrá 
de^legar en la forma ,que establezca. tan< 
to en sus Organismos.Cen'tralei, Regló- 

.nales o Provinciales, comó en el Servi
cio Nacional del Trigo, en el Servicio de 
la Carfie. Cueros y Derivados o en otros 
5” t proceda, sé faculta asimismo a 
dicba Comisaría general para que. en 
lo-sucesívo, p.ueda acordar, sfmultánea- 
PîÇ.nte y como medida provisional y 
precautoria, la clausura o la interven
ción deJ 'establecimiento o de la indus- 
Í?'^ ®^®^^^^ds por la retirada de cartí- 
llajes-o cupos, cuando deja tramitación 
del expedientexiñeoado se deduzca cla-

^^ pOnveriíencia de aplicar una 
de estas muidas en evíjación de nuevas 
irreguiaridades. y aún cuando la ’in
fracción se hubiera cometido en uno 
solo de los artículos a que dedique su 

.actividad comercial o industrial el está- 
blecimiénto o industria, si lo ha sidp 
respectó al aj'tículo intervçnido ■que pue
da considerarse oomó principal en las 
expresadas, actividades, quedando en 
todo caso regulada tab facultad por las 
disposiciones y normas qué se determi-

" nan en los artículo siguientes.
Artícuío segundó^.-Toda orden de clau

sura provisional de un establecimiento 
o industria, dictada de acuerdo con io 
establecido en el artículo anteríoT..será 
puesta en Conocimiento -de la Fiscalía 
Superior^de Tasas en’ól plazo maximo, 
de uria semana, acompañando el corres
pondiente expediente, la que a su veí 
.decidirá en tiempo no superior a-dos 
meses so ike la conveniencia de piañte\ 
ner *la medida de previsión adoptada^ o 
la procedencia de su levantamiento, en 
tanto ^ tramita el «xpe'dienté que por 
dicho Organismo sancionador se incoé, j 
a efectos dp la resolución' que con ça- 
rácter definitivo sea proc^ente. '

Con carácter general, ¿1 cierre proví- 
sionaUde un éstáblo^iento 9 indus
tria, decretado cón^arreglo a. lo que se 
dispone en el presente Decreto, se en
tenderá sin perjuicio de los^ntereses^der 
personal dependiepte de los mismos. 
No obstante lo auterformente expuesto,

la Fiscalía Supisrior de Tasas, ai resolver 
sobre Ia, procedencia dél mantenimierito 
de .la claustra provisional. podrá,-/cuan- 
do a la vista de,Jo, actuado así lo estime 
procedente, acordar al propio tiempo la 
sqspensíón del..pago de sueldos y-jorna- 
les.al personábáépeiVdiente,. en. analogía 
con lo dispuestoYan él artículo once de 
la Ley de treinta de septiémbre de mil 
noveciepta-cuareq^ai । .

Articuio-tercero. LáComisariaGene- 
’^^'j Trahsp
podráídeiégar là facultaa de» clausurar 
prqvlsíonaímente estáblecirnlentos o in
dustrias a qué se refiere él articuló prime
ro de esta disposición/en las Autorida- 
des^ que a cóntinuaclón se citan, en los 
casos y forma que por la misma se esta- 

- Wezca, las que en iodo caso deberán dar 
cuenta dé la medida adoptada-ai' Co
misario general' de Abastecimientos y 

’ llañspprteSi
aj En el DirectoT Técnica^de Abaste- 

/Imientós y>Transport6s de la Comisaría 
general para todos ilós ;establecimien- 
*°® Industriales cuya adjudicación de 
cuóos,-\ in-térvenclón dé activídad/s y 
distribución de productos eí¿borados se 
^cíce directamente por dicha Dirección 
T,écníca. . -

b) ^En el Delegado Ñaciopál debSer- 
^’^’,5N^^onaI del Trigo, cuando se trate 
de fábricas de harinas o.mólfnos maqui- 
lero».: • ' .

re) En el Jefe del Servicio .de Carnes, 
Cueros y Derivados; para toda’clase de - 
industrias cárnicas y de-derivados diver
sos que entren en su .Jurisdicción y para 
tablajerías o expendedurías de carne y 
artículos de chacinería al detall.

* ^^ los Corhisarlos de Récursos de 
Zonas de Abastecimientos para los es- 
tábleclihientos • industriales,''almacenis
tas y colaboradores en la-recogida y - 
rpovilización de productos,que en el 
área de Ias respectivas zonas de abaste- 

,, cf*níentos estén encomendados a la 
i Comisaría de Recursos y.no estén com- 

prendidos én los apartados*a). b) y c).
e) En los Gobernadorés civiles,'^• 

como Delegados pro^vinciales de Abaste- ’ 
cimientos y Transportes para los esta
blecimientos de mayoristás/y detallistas

P®^ orden de sus respectivas Dele
gaciones, gestionan, movilizan, dlstri-
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9 d^. Júníb He 1948

Mel vigente ReglamemQ<4^ Tribuna- ' 
Tés Tutelares dei^erioris.'"! ^';, “ d ; 

■E-ste MiniStéri®. de àçuçrdôMon lo dis
puesto en .cl xi/énclónádósártículo, ha 

, acórdado autorizár a parriEMe esta fe- 
. cha, ^l funpióhamiénto del Tribunal 
■Tutelar dé M4n’órés de 'Valladolid con 
jurisdicción en toda i^ P^‘’^^’^^*®* 

Ló digo a V, 1. pafá su conocimiento 
y efectos pportuiíos.

Dios guarde a V. T. muchos años.^ 
Madrid, 28 dé enero de 19148.-P. D., I. de

Arcenegui, .
IImo.\Sr, Subsecretario de esté Mi-' 

histério. ■ ’ 
1 ■ . '^ 1.726

buyéb y yâtioçnan Jarticulos'Cintervenidbs ¡ 
y, qàç .hof^eJ^nc^ritrén. GOmpry ndidos

, e1Stó¿. a-pàTtadôsà)< by?^yd '
La Comisaría General de A^asteci- 

n^ieutos yr Lfanspon^es ep 'J;od@s.-lp,s 
cases’' una; ve4; ¿taVifcppQCirnientp ^^^^ 
hàb'er^sido detrei^^itf-.^lteiirM proyi-

... .sional de una industria con arreglo a io 
establecido, en el presente Decreto, lo 
pondrá en Conocimiento de los Minis- , 
terios de.Industria y Comercio^o de Agri, j

1 cultura, según proceda, a los efectos 
pertinentes. < , .

, Articula cuarto. Se entenderá que la '
facultad de suspensión o levantamiento 
de la Orden de-élausufá provisional se.

/ ejercitará en todo caso por patte de la 
Fiscalía Superior de Tasas, bien se trate' . 
de clausuras decretadas por el Comisa
rio general, Director Técnico de Abaste- 
cimáentos y Transportes, Delegatio Na-'

; cional def Servició' Nacional del Trigo, 
Jéfátura del Servicio de CarnéSj Cueros

\ y Derivados de la Comisaría General de 
Abastecimientos, y. Transportes y Co
misarios de' Recursos,o hayán^sido ór- 
den^adas por los Gobernadores’. civiles 
cómo Delegados provinciales de Abaste
cimientos y Transportes. *' ' .•

Artículo . quintó. La facultad zde in
tervenir los establecimientos o indus
trias corno medida sustitutiva dé la 
clausura, que s¡e concede a la Coniisaría 

/ „ General de Abastecimientos y<Tratis- 
• .portés éñ el.artículo'priiúeró del presen-.

* te Decreto, podrá ejercitaría dicho Or- 
. ganisrnó por sí ó delegando, en là forma

y casos ^ue por la miapa sé establezcan, ¡ 
eñ las Autoridades Telaclpnadas en él ¡ 
artículo tercero de este Decreto, noth- ! 
brándose a tales efectos un Pe.Iegado de > 
la Autoridad correspondiente, que físca- ) 
lice, intervenga-y regule directa y total- J 
menté" lá recepción, 'rri ovimiento y 
destino dç los. cupos de articulos linter- 
venidos de que se traté en pada caso.

Artículo- sexto. Quedan- derogadas^ 
cuanta^ disposiciones .se .opopgan aL 
cumplimiento del presenté Decreto y 
facultados'los Ministerios de .Industria y 
Comercio y de Agricultura para ^dictar j 
las díspósiclones complementarias que • 
para su mejor aplicación .éstimen pro- j 

■ cédente. f '.'■■..' - \ ^ , . j
Así lo 'dispoñgo por el presente De- ; 

creto, dado en Madrid;, a siete de mayo’ J 
de mil noyéciéntos cuarenta y ochó.— i 

, FRANCISCO FRANCO,-t.El Ministro j 
de Agricultura, Carlos Réin Segura.-^El 
Ministro de-Industria y Comercio. .Juan 
Antonio Suances y Fernández..

: 'Ministerio- de la Gobernación

Dirección General de Administración
\ Local

Transcribiendo relación de nornbra- 
i. niientos definitivos de secretarios de 
¡ Administración Local de iercera ca- 
! - tegOTÍa,,par a las placas que se indi

can, coitiq resolución , del concur^ 
convocado por orden de 3 de junio de 
1946, («Boletín' Oficial dej Estado» 
del día 24 de mayo de ,1948), .

- Cumplidos los trámites previstos en la 
orden de convocatoria del concurso.de 
secretarios de Administráción Local de 
tercera categoría, de 3 de junio dé 1946, 
^Boletín ¡Oficial del Estado del día 6), y 
resueltos los recursos interpuestos con
tra- los nombramientos provisionales 
qué se publicaron en el Bolétín Oficial 

' del Estado óe i6 de diciembre de 1947, 
de conformidad,/con lo dispuesto eiv ¿1-- 
párrafo segundo-, artículo 7.® de la orden 
dé 31 dé enero dé 1944, la Dirección Ge
neral de -Administración Local ha acor
dado fa publicación de 1 o ^-nombra míe li
to sdefi ni ti vos dé secretarios en propie
dad para- las plazas que se relacionan a 
continuación:
' Aguilar López Pascual;. —Olmi¡lps de 
Castro (Zamora).

Albelo Albelo, José. — Puntagorda 
(Santa Cruz de Tenerife). , 

Andrés’ Blanco, Adolfo.— Sediles y 
Villalba de Perejil (Zaragoza).

Arribas Galári, Agustín, — Gemuño 
i (Avila).
|. Bono Casanova, Benjamíri.—Genó- 

ves (Valencia). . , '
Campós Gargallo, José.—La Portella

da (Teruel).
Casas Bricio, Diego.-Las Ró^as de 

Madrid (Madrid).
Cid Péréz, Antonio.— Bruñete y Qui

jorna (Madrid). .
Domínguez Trébol,.José.—Castellfort

' (Castellón). ¿
Feu Verdaguer, Ramón. —La.Llagosta 

(Barcelona). '
Gellida Caudet, Agustín.— Jprairatm 

(Granada). • ; ' ' , 
,Gil García,' Dionisio.—El Pardo (Ma

drid),
Gómez Rivas, Vicente,—La^Gínebrosa 

y La Cafiáda de Veric ('Teruel), , ; 
González' López, BaútIsta,—Vílfárru- 

bio (Cúerica),'

Ministerio de Justicia <

ORDEN de 28 de enero de 1948 por la 
que se autoriza el funciónamidnfó, 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Valladolid. («Boletín Oficial del Esta- 
dp> del día l;dé junio).,

limó. Sr.: De conformidad con la pto- 
j^uesta formulada por la Sección IV dél 

Consejo Su‘p,éríor de Protección de Me
nores, relativa al 'funcionamiento '’del 

' 'Tribunal Tutelar de Mènores, de Valla
dolid,y

Considerandp--que.se han cumplklo 
lós requisitos exigidos por el artículo 16

.Guériefo íCodíña, Ramón,— Dehesas 
ViejasTGrañáda), -

Hidalgo Sanz, Luis Donato.--Villavi
cencio. dé los Caballeros (Valladolid)^ 
. .Iháñe9 Arraq^i' Segismundo. — Este- 
■banY.ela'jéég'oyia)/ .

Juliáh Martini Aurelio,— Monforte de 
Moyuela (Teruél). -

Liceras Martínez, José,—Lozoya (Ma
drid). ' ,

Martínez París, .Saturnino^—Torralba 
de los Frailes y Aldehuela de Liestos 
(Záragoza).. '

El plazo para la toma d® posesión es 
el de un mes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de estos nombra
mientos en ‘éi Boletín Oficial del Esta
do; la concesión de prórroga correspon
de exelusiyamente á .este Centro,, que la 
otorgará sóló en casos excepcionales y 

-por causas muy justificadas. '
Transcurrlóo emplazo reglamentario, 

las Corporaciónes remitirán a este Cení 
tro copia del acta de tomá^de posesión,, 
y en caso de no posesíonarse, lo comu
nicarán igualmente, siendo responsable 
del incumplimiento dé este ^ servicio- el 
secretario propietario, si ha tomado po
sesión, y dé ño baberse posesionado, el 
qué ejerza accidentalmente- él cargo. .

El concursante qine no tomare pose
sión se atendrá a ló dispuesto en los 
apartados 8).y.9) de la orden de convo
catoria de! concurso, ■

Lo qué se publica para conocimiento 
de lo§ interésados y Corporaciones res
pectivas, debiendo los Gobernadores ci
viles^ ordenar la inserción de estos nom
bramiento definitivos,' eri lo que afecta a 
las'.plázas de sus respéctivas provincias, 
erí el «Boletín Oficial» de las mismas. 
. Madrid, 21 de mayo de 1948,-El Di
rector general, José F. Hernando.

1.672

Ministerio de Agrteultura

ORDEN de 17 de febrero áe 1948 por 
la que se aprueba la rectificación,de 
la clpsifícapióri de Partidos Veteijnü’ 
ríos db lo. provincia de Valladolid' 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 23 
de. mayo). " , '

Ilmp. Sr.: Visto el expediente pron)0- 
vldo para proceder a la rectificación de 
la clasificación de Partidos Veterinario? 
de la provincia de Valladolid, qué fue 
aprobada con fecha 17 de julio de 19401

Visto-que lleva más de cinco años A 
yigencia la clasificación actual, cona
ción precisa para proceder a su recti
ficación; ,

< Visto q^ue dicho expediente se ha ña- 
mitádo' cóo.arregló á lo que dísponeJa 
Orden ministerial de 15 de énero óe 19^ '

Este Ministerio á ienído a bien W'
solver: ,

La aprobación de la rectificación o 
la clasificación de Partidos ’Veteriñados 
de la provincia de Valladolid, y 9^5 ®® 
publicada por esa' Dirección General.

Lo', que comunico a V, I. para s 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, .
Madriti, 17 de febrero' dé 1948.' 

limo. Sr. Director-general de Ganadería

■ /
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9 de junio de 1948 3

MINISTERIO DE AGRICULTURA ■ Dirección General de Ganadería

Rectificación de la clasificación de Partidos. Veterinarios, de la provincia de^Valladolid, hecha en virtud de lo que dispone 
el artículo 7.® de la Orden ministerial de 15, de enero d,e 1935 y aprobada por el Excmo. señor Ministro de este 
Departamento en 17 dé febrero de 19^. ' .

Las iniciales puesta^a continuación de la denominación del Partido significan: A., abierto; Ç.,>cerrado. '

Ñúmero

1 ’
Núinéro dé Total

| ......... ' ' j ./ ■

Se Capital^,o matriz del Partido , Ayuntamiento detmismo habitantes del Veteri- Denomlaación
.orden- de cada uno Partido narios ’del Partido

1 Aguilar de Campos^ ...... Aguilar de Campos ..................... .. . 944

Alaejos ............................
Villamuriel de Campos .......... 455 1.399 1 - Mancomunado C.2 'Alaejos .\..;........ . 3.471 3.471 L Unico C.3 . Alcazarén ........................... ......... .i..
Hornillos... ;................... ,.. .'. ........ 365 1.581 .1 Mancomunado C..4 ' Amusquillo . .......... .  .. • ;.. « *.. •.. Ámusquillo.............. ...■?.. ' 486
Villa'fuerte........... . .. . . .. ,553

Ataquines, i...... / ........................... . .
Villaco ...-..;........;... 1............ 341 1.380 1 Mancomunado C.5 Ataquines......... ............  .”.............. 1.528

Becilla de Valderaduey ...... ........... .
Sán Pablo de la Moraleja ........ 338 ,1.866 . .1 ' Mancomunado C.6 Becilla de Valderaduey.............. . 987

Bercero .. ^....'.........,..........
Castróponce. .^... ..............................
Bercero........ . .\..................... . . .

503' 
.943

1.490 , 1 Mancomunado C.

Berceruelo.. . .................'........... . ■ 74/
Mancomunado C.

8 * Bobadilla defCampo.________ . . ..,
Velilla............. ......... .. . .^.. .. .
Bohadnia del Campo .......... .^......,

354
734

1-371 1

- Bíahojos..‘..................*.........,... 335
, É1 Campillo ........... .\ 520 <

9 Bolaños de Campos.. . . .-^ ........
Velascálváro .. . ... . ................;.'.... 296 1.885 1 MancomunadoC.
Bolaños de Campos .............. 831

1.664
Cabezón, de Pisuerga .. . ............. .';

Valdunquillo .... ........... . 833 1 Mancomunado C.10 Cabezón de Pisuerga................. 1.190
1.621Santovenia de Pisuerga .....;........ 431 Máncomunado C.

11 Cabreros del Monte........ ... .  ..^; .L ... Cabreros del Monte. .^ ............. 527
Pozúelo de la Orden............. 407 934 Mancomunado C.Q 12 Campaspero i............r...-............. .< Campaspero................. . ............... . 1.999 1.999 1 Unico C.

Í3 -Canalejas de Peñafiel...'...-..;..... Canalejas de Peñafiel . . . .."............ 881

14
Fompedraza ...... ................... . ........... 330 1.211 1 Mancomunado C.Çarpio (El)..,. .r..... . . ............ _.......... . El Carpio. ........'.•...........«... ► 1.462

Casasola deArión....... ......... .. ..,^,..
Castrejón ............ ........... ......'
Casasola de Arión ______ •.......... . .

779 
.1.346

, 2.241' 1 Mancomunado C,

.'Castrillo dé Duero ...;..,.. ...>.. .
Pedrosa del Rey............. ..... 694 2.040 1 Mancomunado C..16 Castrillo dé Duero ............... "758

' ’1.096
17

Olmos de Peñafiel..;........ .. 338 1 . Mancórnunadó C.
Castronjonte'........... .. . ......... ......... . • Castromonte ...................'................ " 1.038’

•. 18-. Caátrotíuñó. ;...,...   ......... ;......
La Mudarra.................... : 458 1.496) 1 Mancomunado C.

2.469
3.050

. 19 Castroverde de Campos (Zamora). .
Vil1afrarica.de Duerç .............. .581 1 Mapeómunado C.
Barcial d/e la Loma .......;...... 675 675 1 Maiflcbjnunado C,

20 Ceinos de Campos ................. Ceinos de Campios......... ............... .. 628
1.209

’Cigales. ........;................... .............
Villacid dé Campos.............. - 581 1 Maricom-únado. C,

21 Cigales . .,. .v ....................... ............... . 2.210
Mancomunado C.

22 Ciguñuela . .,...........•....,...'.....
Corcos del Valle..... .¿.... .4 ... 889 3 099 1-
Ciguñuela . 615 '

Mancomunado C.Robladillo........ ........ .................. 127. 742 1.
23* Cistérniga ......................... Cistérniga ....... j .’......... ............... 1.339 1.339 1 Unico C.'' -
24 Cogeces del Mopte .. ....... . ............   .- - Cogeces del Monte. ....'....,...•.. 1.466

■Bahabón . C ... ;..  .......... . 405 ,2.^35 Mancórnunadó C.Torrescárcela .......’......... ....■.'... ‘ 554. 1

/25’' Cuenca de Campos.....................
Aldealvar (Entidad Menor)...........
Cuenca.de Campos ...................... 1.063 ' 1,063 ''■'1 ■ ' Unico C. *

26 ‘Encinas de Esgueva 'Encinas de Esgueva................... 835.
1.325

•

.^2,7 Canillas de Esgueva................... . 490' 1 -Mancomunado C.
Esguevillas,de Esgueva ............ Esgueyiilás de Esgueva........... 1.040'

/ 28 '. Fresno el Viejo. ^... ................
Piña de Esgueva..........'.......... 915 1.955' 1, Mancomunado C.
Tresno el Viejo'........ . ..........   .’. •.... '■1.707 ■1.707 , 1 Unico C. '

' 29 Fuente el.Sol............... ...................... . Fuente el Sol....................,.....',.... 450
Cervillego dé la Cruz......... 401

Mancomunado C.
30 ' Fuente Olmedo .......... .............. ...\..''.

Rubí de Bracamonte.............. 615 1.313 1 '
Fuente Oltriedo................ .. . 331 '
Aguasab. ............ .................. 172
Almçnarà de Adaja ............... 208
Bocigas,..’...........í. ... ... ................ . 377 1.6i<^ Mancomunado C.Herrín de Campos.?!^........... Llano de Olmedo ...,, y ........... 225 1■ 31 Herrín dé CampQs ............,... 652. 652 1 Unico C.

32 isçay. ............ ^ i <..-..............;.. Iscar .................h .*;......,.,..i 3.008 3.008 1 Unico Cí
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Número 
de 

orden
Çàpitaf o matriz del Partido. / • Ayuntamiento'del mismo.

33 Laguna de Duero

34

35
36

Langayo .....

Lomoviejo ... 
\ Matapozuelos

37 
«

Mayorga de Campos

,38 Medina del Campol

39 Medina de Ríoseco .

it)

41

Megeces de Iscar .......j...

Melgar dé. Abajo ........

42

43

44 ,

45

46

47

4^

. 49 • 
50

. 51'

52 <
53
54..
55
56

57

58
^^ i.

61)

: 61
62

63

64 
,65

66

• 67
68
69

70

Majados .............. ..

Montealegre de Campos

Montemayor de Pililla. 

Moral de la Reina ..... 

Mota del Marqués,..*..

Mucientes.,. ,■. .. ^.. .

Muriel de Zapardiel

Nava del Rey...... • 
Olmedo............ 
Olmos, de Esgueva .,

Palazuelo de Vedija . i. . o..
. Pe'drajas de San Esteban .7 
Peñafiel .^............. . •/ ■ 

’Peñaflor de Hornija ..,,... 
Pesquera de Duero........

Piñel de A]bajo

Pollos ... 
Po'rtilló .•

.'í

Pozaldez...........-.„...,../........

Fuente de Santd Cruz (Segovia).
•Quintanilla de Arriba ..........

Quintanilla de\Onésimo_....... *

Villanueva dej Campo (Zamora) . .
Rábano .............. '..'. ..■...'..........

Renedo xle Esgueva

San Miguel del Valle (Zainora). . 
Rueda . . ........... ........*'.,.......
San Llorente ..........,.......;.

San'Miguel del Arroyó .

Laguna de.Dueroz........ .
Boecillo ....... t ••"•.•••••) --------  
Puente Duero.........>;..,.....■... 
LangayO .,...'.............."•« • 
Manzanillo ¡^....................
Lomoviejo'.... «•.,.... .,....<.»..... 
Matapozuelos..'..;.......... 
Ventosa de la Cuesta. ..*......... 
Villalba de Adaja (Entidad Menor) 
Mayorga de Campos ........... . ........  
CastroboL ...........•■.•.•••■. • ■ 
Saelices de Mayorga ..<.......... 

. Villalba de la Loma.........'.....
^dedina del Campo ................ ■ 
Moraleja de las Panaderas .■.......
Pozal de Gallinas.,......... .. ......... 
Medina de Ríoseco.........'"*.. 
Valverde de. Campos ..'..-.......... .
Villanueva de San,Mancto....... 
Megeces de Iscar......... .3 . . . * . 
Cogeces de Iscar .................. ...........  
Melgar de Abajo ,.../........... 
Melgar de Arriba .. , i............ 
Monastario de Vega.",..........
Villacreces.'..’.. :..."*.......... .
Mojados. ....•..■.. ".. ...; . ••. . 
Pedraja dé Portillo (Lp) •••••••. • 
Montealegre de Campós...........  
Palacios dé Campos............... 
Valdenebro de l.os Valles.-*...•... 
Montemayor de Pililla ..........
Camporredondo .'... 7 .■..•..■.•...•. 

x Moral de la Reina. ...............
Berrueces......"... t ......••'■.. 
Mota dei.Marqués...*.............
Adalia ... ¿........................   • ■
Villálbarbáv .......... . ........................
Mucientes . .^ ......;............ . 
Fuensaldaña .......-....".’"• ■ 
Muriel de Zapardiel.............. . .

,S>alyador de Zapardiel............ 
Nava del Rey . .......... .
Olmedó "."/......... ................  
Olmos dé-Ésgueya.............. 
Villarmentero........ . .'. .^..,. •*.....

¿Villanueva de los Infantes.....'.. 
Palazuelo de Vedija.. .....".... 
Pedrajas de San Esteban .,.....,. 

'Peñafiel ..........................
Péñaflór dé Hornija. .
Pesquera de Duero........... .
Curiel,.,...........^.............
Roturas........... . i........... .
Piñel de Abajo ...'...,.,.;.....■.. 
Piñel de Arriba ........... .^.... . 

' Pollos........................
Portillo..,.........'....... .
Aldea de San, Miguel ........ ... 

'Aldeamayor de San Martín,..,.. 
, Pozaldez......'........,..,..'..

Rodllaha .".......,.............. ,'..•
Puras. . A ........"'...'...,..'. "

.1 Quinianillade Arriba ........... 
Padilla de Duero.. ...'.....". .*1*.

. Quintanilla de Qnéálmo........ • 
Olivares de Duero. ....*.......' ■ 
Sardón'dé.Duero.,. r............ • 

. Quintanilla del Molar . . j...,'.. ... 

. Rábano..........  .....
Torre de Peñafiel. .*....,... C .... 

. Renedo de Esgueva................. .
Castronuevo de Esgueva........ .

. Roales... :...,....... ............. 

..Rueda..............,.;.....,-"-. 
. , San Llorente...•"'"..'..''";'■.

Corrales de Duero ,.........*,.. 
Bocos de-Duero¿./............ ..... .
Valdearcos de la Vega........., 

. Saq Miguel del Arroyo ... ..*' .'
Vilbriá dél Henar................

“Número de 
habitantes 
dé cada íino

■ Total' 
del 

Partido ;

Veteri
narios .

DenoiyInación 
del Partido

2,114 
. 670"

629 3.423 1 Mancom'tínado C.
' 901

Mancornunado C. ,, 213 1.114 1
599 . 599. 1 Unico C.

1.824 *
Maiiçomqnado C.’ 338- 2.162 1

2.435
374

' 539
Mancomunado C.. 278 ' 3.626 2

>13.249
142

Mancomunado C.650 14.041 3:
1 4.763
* 381

Mancomunado C.303 * 5.447 2
, 652

Máncómunado C,631
655
917
347

1.283 1

.119 . 2.038 1 Mancomunado C.
1.529
1.055 2.584 '1 Mancomunado C.

463
353

Mancómupadó C.714 1.530 1
l.>558

Mancomunado C.502-
612

' 2.060 11
' 554- ,1.166 1 Máncomunadó C.

7.371
237

Mancomunado C.515 2.123. Í
1.328

2.251: 923 1 Máncomupado G.
653
411' '1.064 1 Mancomunado C.

4.794 .4.794 1 Unico C.
3.907 f 3.907 1 pnico G.

457 
. 245

• 346
1.019
1.920 >
4.803 .

800
1.393 

451 
167 
640 
,486

1.366 
2.564

412 
;l.t76 
.1.452

536 
156 
812, 

• .379'
471

' ‘ 744 
677 
187

" 745
394

1.133 
543

'J 954
■2.860 

570'' 
392 
234' 
418 

'1:759
*600

1.048
1019

, T.920
4.803

800

XOll

1.12$
1.366

4.152

1.988
156

1.191

2.892
187*

1,139

1.676
954 

¡2.860

1.614

2.359

'1’ ■
1 .
1
1
1

1

1 
.1

1
1

d

1
1

1

1
1
1

1

1

Mancomunado C. 
■ Unico C: • •, 
Unico C..
Ubicó C, 
Unipo C;

Mancomunado C. •

Mancomunado C.
Unico G. .

Mancomunado C.

Mancomunado C.
Mancomuriado Ç.

Mancomunado C.

Mancomunado C.
Mancomunado C.

Mancomunado C.

Mancornunado C.
Mancomunado C.
Unico C.

Map comu nado C.

Mancopáunado C.
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Z ' 9 de junio de 1948 5
Númefc

de Capital o matriz deí Partido
^rden

71 San Pedro de Latarce........ .  .
72 San Román de. Hórnija..;........
73 San Viceñte dél Palacio .... .....'.'

74 Seca (La).................  ...;....’.
75 Serrada .....'.................. ..................

76 Siete Igléslas de Trabancos............
77 Simancas ..'.............'.........,.,..

78 Tamariz de Campos í............ ........... .

> 79 Tiedra................. ..'............. .

80 Tordehumos .............. . .......................

81 Tordesillas - .........;....'-... . ^..

82 Torre de Esgueva........... t,.....

83 Torrecilla de"la Abadesa...........
84 Torrecilla dé la Orden........... ;...-...
85 Torrelobatón......... ................ ......:.

86 Traspinedo ................;.,.;...

87 , Trigueros del Valle..........v....;...

88 -Tudela de Duero ................. ......i..

89 Unión de Campos (La) ...........,

^0 Urueña ...’..;....,.............

91 Valbuena de Duero.....'............
92 Valdestillas ...... .........     ;......

‘93 ’ Valoria la Buena., t........ ..

94 Valladolid ... .¿........'.....-....,;.
'95 Vega de Ruiponce,............. .

96 ijVega de Valdelronco............;....

Ayuntamiento del mismo

97 , Velliza A..

98
99

100

Villabáñez............
Villabrágima ;. ;..

Villacarralón. .

101

102

103

104

Villafrades de Campos . 

Villafrechós............ 

Villagarcía de Campos . 

Villalba de los-Alcores .

San Pedro de Latarce ....., 
"San Román de Hornija.......  
San Vicente deí Palacio..., 
Gomeznarro       ......... '.i.
Ramiro........... .  ^
La Í^arza... ...........................  
La Secá........'................  
Serrada. J. .... ........... ..
Villanueva de'Duero .... ^.. 
Siete Iglesias de Trabancos. 
Simancas.................. 
Árroyo de la Encomienjda... 
Geria...............  ...............      ;
Tamariz de Campos............ 
Villabaruz...........  ;..........
Tiedra......... ............................  
Ca^tromembibre .. . . ... .........  
Publadurá de Sotiedra ...... 
Víllavellid ... . . .................... . .
Benafarces .... .\........^ ., 
Tordehumos;.. ..................  ..
Morales de Campos______  
Tordesillas y agregado.......  
San Miguel del Pino........ 
Torre de Esgueva____ .........  
Castroverde de Cerrato..... 
Fombellida ...._____ .\ ...,
Torrecilla dé la Abadesa.... 
Torrecilla de la OrdSn...... 
Torrelobatón............... 
Barruelo.... ............................ .
San Pelayo ....... ..............  
Torrecilla de la Torre...........  
Villasexmir........ ,\ ....... 
Trásplnedó .. . ........... .
Santibáñez de Vqlçorba . .. 
Trigueros del Valle............... ' 
Quintanilla de Trigúeros ... 
Cubillas de Santa Marta.... 
Tudela deiDuero........... 
Parrilla (La)...,.............
Unión de Campos (La)..... 
Urones de Castroponce.. . 
Urueña- .................?., 
Almaraz de la Mota...............  
San Cebrián de Mazote. .... 
Villardefrades .......... ............. .
Valbuena de DuerO\,. .4 ..... 
Valdestillas......'................ .
Viana de Cega ............. .
Valoria la Buena................  
San Martín de Valvení ...... 
Valladolid .’...............,.. 
Vega de Ruiponce........... 
Cabezón de Valdéraduey .... 
Villagómez la Ndeva ......;. 
Santervás de Campos,'....,. 
Vega de Váldétronco. ..-.*... 
Gallegos de Hornija........... .. 
Marzales__ ___ '.,.■..........
San Salvador.'.'.......■..,..... 

"Villalar de los Comuneros.. . 
Velliza..........,......'.......... .

Matilla de los Caños........... 
Villán de Tordesillas. ......... 
Villabáñez......... ......... .

. Villabrágima .... ........... . .........
Villaesper .................................  
Villacarralón...................... .
Fontihoyuelo .^ ............ 
Zorita de la Loma............. ..  
Villanueva^la Condesa ....?. 
Villafrades de Campos........  
Gatón de Campos .......... 
Villafrechós............ .  
Santa Eufemia del Arroyo .. 
Villagarcía de Campos .,.*.., 
Villanueva de los Caballeros 
Villalba de los Alcores-.<... .

.Número de 
habitantes 

de cada'une

Total 
dél 

Partido

, "Veteri
narios

Denominación
• del Partido

1.553 1.533 1 Unico C. x
1.278 

. . 63/ 
• 425 
i 233

- . L278 i / Unico C..

325 ' 1.617
2.217

1
- 1

Mancomunado C.
941

Unico C. ■

703 1.644 1 Mancomunado C.1.731
. 1.237
. 372

1.731 Unico C. ’

• • 543
• 511

2.152 1 Mancorhunado C.

. 274
'1.522

339
. < 170

„785 1 Mancomunado C,

• .361
1.399

'2.769 1 Mancomunado C.

. • 437
4.515

. 1.836 1 Mancomúnado C.

233
346

• - 649

4.748 Mancomunado C.

693 1.688 1 Mancomunado C,
. 625 625

411
1 Unico C.

Unico C.411 
.1.151

1

.218
.1 170
. 95

i

. ' 279
1.319

1.913' 1 Mancomunado C.

495
. 816
. 543

1.814 1 Mancomunado C,

580
.‘ 3.842

1.939 1 , Mancomunado C.

. 718
982

4.659 1 Mancomunado C.

361 
- 905

133 
- ' ‘^85'

1.343 1 Mancomunado C,

612 2.335, 1 Mancomunado C.
998

1.288
998 1 Unico C.

738
■ 1.124

2.026 1 Mancomunado C,

532, 1.656 I Mancomunado C.
116.024

716
116.024/ 10 Unico Á.

' 116
. 491 V

758
• 455 

,294 
' 184

193

, 2.078 1 Mancomunado C.

' 750 1.866 1 Mancomunado C.
642
235

N^ncomunadó G,230 1.107 1
893

1.970
893 1- Unico C.

128 2.098 T Mancomunado C.
459
304
120 7 '
120' 1.003.. 1 Mancomunado C.

. 551
Mancomunado C.335

1.209
886 , 1

' 553 1.762 1 Mancomunado C.
856
855 . 1.711-^ 1 Mdneomunado C.

1.199 1.199 1 1’ Unico C.
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4 de Îunio de,1948

Número 
de 

ordeq
Gapital^o jnatriz fiel Partidq Ayuntaihiento del mismo

Número d.é 
habitantes, 

de cada uñó

'Total 
del

Partido

Veteri
narios

Denominación
; del Partido ■

105 Villalón fie Campos............./'. Villalón de Caihpos . ,^................ . 3.140
3.398 Mancomuhado G.Bustillo de Chaves.'.,........... 258 .1

106 Villanubla ......................... . Villanubla............ ^.......... .■ • 1.880 1.880 1 , Unico C. , ’
107. Villavaquerín.........  ^.. ............ Villavaquerín.........-..,..,..'........... 764

1.382.Castrillo Tejeriego ..... .................. 618 1 Mancomunado C.
108- Villaverfie fie Medina.............. Villaverde de Medina ;,...•....... 940

1.633Nueva Villa de las Torres ........ 693 1 Mancomunado C.
109 Villavleencio de los Caballeros .... Villavicencio de los Caballeros..,. 991

1.224. Villalán de Campos;,.'.,...---- - 233 1 Mancomunado C.
110 Wamba.,......../...................................... Warhba .............................................. 699

1.454 Mancomunado C,.
Zaratán ...... ........... ..................

Castrodeza ............................. . 755 1
, 111 Zaratán .................. . ..........................

———“^—* 1' ' ''.' *"■“—^

1.461 1.461 1 Unico C.

Los derechos adquírideís por los veterinarios propietarios serán respetados, y aquellos pueblos" ^ue en esta clasificación 
figuren agrupados a distinto Partido veterinario fiel que estabah deberán seguir como hasta Ía fecha, en tanto que el veteih 
nario no cesé o c,eda sus derechos' adquiridos. , . . . , ‘ -

Los pueblos que no tengan veterinario •en propiedad y en estadasificaciáfi se agrupen, a Partido distinto al, en que 
figuraban hasta la feclja, sin más trámite pasarán a formar parte de este nuevo Partido veterinario, -

Madrid, 17 de febrero de 1948.—El dírettor general,4.D. Carbonero, , ' 1,662.

AllMiNlSTllÁClllNPIIOVINCML

o OBI ESN o CIVIL

El Gobierno de la Nación, velando' 
por los intereses de ‘los damnificados 
por los siniestros de catástrofe, en am
pliación al decreto de 5 de mayo de 1944, 
(Boletín Oficial del Estado del 7 deí. 
mismo mes) y d,e conformidad con la ley 
dé 2 de septiembre de 1947 (Boletín Ofi
cial fiel Estado de 18 de octubre), ha 
ampliado, por decreto-ley de 23 de abril 
último (Boletín Oficial del Estado fiel 
L2 de mayo), la cobertura de los riesgos 
extraordinarios a los daños producidos 
por inundación, y, a tal efecto, la D1-. 
rección General de Seguros y ÁhorrOr 
(Ministerio fie Hacienda) a través del 
Consorcio de Compensación de Riesgos 
Catastróficos sobre,las cosas y a su pro- . 
puesta, ha hombrado delegado- def mis
mo al inspector jefe del Cuerpo técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro, don 
Virgilio Martín Aguilera, conde de la 
Oliva de Gaytán, quien, asistido y coad- 

' yuvado por el inspectoí-de mismo Cuer
po’ técnico, don Fernando del Caño, 
entenderá en todó cuanto-Se relacione 
con la liquidación y visado de ios.dañpjs 
producidos por las Inundaciones de ca
rácter catastrófico .ocurridas en esta pro
vincia durante el invierno último y que, 
de conformidad con las.cltadas disposi
ciones, se hallen .protegidos por pólizas 
âe seguro. , ’

Dicha Delegación ha , establecido su 
oficina en el domicilio de lá Cámara 
Oficial de ía Propiedad Urbana de esta 
provincia, calle de Santiago, números 29 
y 31, y tendrá abierto.su despachó parrf 
el público, de once a una de la mañana, 
todos los días laborables del presente 
mes, sin perjuicio de-los desplazamíen-. 
tos necesarios a los lugares siniestrados, 
pudiendo,i.tdmbién dirigirse los interé- 
sados a los^ señores alcaldes de los res
pectivos Ayuntamientos, quienes trans
mitirán sus peticiones^ consultas.

Lo que por medio del presente aviso 

se notifica al público en.general y a los 
. asegurados en\.particular,

Válladolid, 8 de jupió de 1948.— El go
bernador civili Juan Alonjso-Víllalobos,.

1.769'

MMINISTIWCIflN MIJNICIPAI,

Torrelobatón

Formados los respectivos padrones 
para la exadiión y cobranza de los co
rrespondientes a los de rodaje de vehícu
los por las vías púbiieas, tránsito de 
atiimalé's dornésticos. por las _mismás, 
inipuesto deiyino, sidras y bebidas espi
rituosas, inspeccióií sanitaria áe alimen
tos, arbitrio sobre el^onsumo-de ca'rnes 
y demás de derechos, y tasas autorizado 
para- el ejercicio del año actual, quedan 
todos ellos-expuestos al público y de 
manifiesto la Secretaría municipal, por 
el pjazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examin.a4os por 
los contribuyentes comprendidos en los 
mismos y presenlada^s,^ por escrito las 
réclamacioijes que -creai>pertinentes a 
sus derechos, * / 

Torrelobatón, 3 de junio-de 1948. —El 
alcalde, Eustaquio Martín.

. - / / 1.746-870

TudeU dé Ditero

Aprobado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario formado para pa' 
go del importe de’honorariós de arqui
tecto por proyecto pasa* construcción de 
viviendas y pago de terrenos para cons
trucción de otras, sé halla expuesto 
dicho documento, en la Secretaría' de 
este^ Ayuntamiento por término de quin- ' 
ce días, en el que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, pudiéndose for
mular durante dicho plazo cuantas re
clamaciones y, observaciones éstimen 

convenlenUs los contribuyentes 0 enti
dades interesádas.

Lo qne se'publica por medio del pre- 
sente^pn virtud á lo dispuesto y a los 
efectos dél artículo 241,/n-útftero 2, del de
creto de 25 de erierh de 1946 sobre Or
denación provisional de las Haciendas 
Locales, y para general conocimiento.

Tudela de púero, 4 dé j/unio de 1948.- 
ElalcaJde, Mariano Alon so. *

■ . 1-744-871

ANDMS-OFICIALES
Hermandad Sindical (fe 
Labradores y Ganaderos 
de ‘Monasterio de Vega

Debiendo esta Hermandad confecciff- 
nar Iqs presupuestos de ingresos-y gas
tos correspondientes ai año de 1948 y 
teniendo acordado que el importe de les 
gastos de dicha Hermandad, así como 
los necesarios para el so.stenimlento.de 
guardería rural, reparación, dé caminos, 
formación de pozos, previa justificación 
dé su inversión sean descontados de las 
cantidades,que por ¿lectárea dé terreno 
han de recibir dos pastos, se advierte a 

■ todos los agricultores, que posean fincas 
en este térrnino y no se hallen dispues
tos a que les^sea descont^do'fié lo que 
tienen que percibir, pueden hacer la 
oportuna reclamación ante esta Junta 
Sindical Agropecuaria en el plazo-de 
ocho días dé la publicación dekpresente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia-

Monasterio de Vega, 24, de mayo de 
1940.—El jefe de la Hermandad, Victo-

' riño Gago.
1.663-672:

VALLAD<DLID

. íp^ptent» he J® Dípuíadón w^ovinci*^-
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